
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2020-00153  –  Auto Sustanciación: 796 

 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 

que fuera incoada por el señor BENHUR ANDRÉS PULGARÍN, actuando por 

conducto de apoderada judicial, en contra del señor POLIVIO LAUREANO GUERRA 

NAVARRO, se allega a nuestro corro institucional escrito con el cual la mandataria 

de la parte actora pretende subsanar las falencias exigidas por el despacho en el 

auto interlocutorio No. 473, notificado por estados el día 14 de agosto del año en 

curso. Teniendo en cuenta lo anterior, se establece que la profesional del derecho 

tenía como término para subsanar la demanda hasta el día 24 de agosto a las 

4:00 pm, pero su escrito lo presentó el día 24 de agosto a las 05:27 pm, motivo por 

el cual se establece que las falencias establecidas en el auto inadmisorio no fueron 

subsanadas en el término que por ley se concedió, pues su escrito fue allegado de 

manera extemporánea. En consecuencia, se dará aplicación a lo preceptuado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, razón por la cual el JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA, 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

incoada por el señor BENHUR ANDRÉS PULGARÍN, en contra del señor POLIVIO 

LAUREANO GUERRA NAVARRO, por no haberse subsanado en el término 

concedido. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el registro de la presente demanda en debida forma, toda 

vez que esta se presentó en forma digital, sin necesidad de ordenar la devolución de 

ningún documento. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 079  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  28 de agosto  de 2020 

 
 

La Secretaria 
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